
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 22, hoy 01 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

17 

 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00091-00 

Demandante (s): Argemiro Antonio Sánchez Cuta 

Demandado (s): Sociedad Eficacia S.A. y Otro 

Asunto: Corre traslado dictamen 

 
 
Como se observa que la parte demandante aporto dictamen Nro. 6010714-1232 de 
calificación de la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ según 
escrito que reposa en el registro 22 del expediente, del cual se anexa al expediente 
y se corre traslado a las partes. 
 
Ahora, como se encuentra evacuado el caudal probatorio en este asunto, es 
procedente señalar el día 22 de junio de 2022 a la hora de las 5 pm a fin de llevar a 
cabo la audiencia pública de que trata el Art. 80 del CPTSS 
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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